RES.Nº 724/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0007786, Ent.N° 763/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, comunicando la intervención por reiteración de la Licitación Pública N°1/2017 para la contratación de un Servicio de vigilancia privada para las distintas dependencias del Inciso 02 “Presidencia de la República” UE 011 “Secretaría Nacional del Deporte”, por el plazo de un año a partir de la fecha de comienzo de ejecución del contrato, prorrogable por única vez por igual término;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 20/12/17, observó el gasto por contravenir el Pliego de Condiciones Particulares lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, por no haberse realizado la publicidad del Llamado de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF;
2) que por Resolución de Presidencia de fecha 28/12/17, se insiste en el gasto considerando que se cumplió con el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, de acuerdo con los factores detallados y descriptos en el Artículo 17 del Pliego Particular; y respecto a la publicidad del Llamado se expresa que se publicó en el Diario Oficial el 02/05/17 y en La República y El País con fecha 27/04/17;
3) que asimismo, por la Resolución referida se desestima la petición formulada por el oferente Subi Chagas, Alberto Carlos, en su escrito de fecha 10/07/17, por no existir a la fecha de su presentación un acto recurrible definitivo que signifique la voluntad última de la Administración;

4) que la Resolución remitida, además, adjudica la Licitación Pública N°01/2017 a Lince SRL, por un importe total de hasta            $ 3:054.143,50, IVA incluido, ajustados según Pliego; a Deskin SA por un importe total de $ 19:954.476,16, IVA incluido, ajustados según Pliego, y a Securitas Uruguay SA por hasta por $ 2:976.714, IVA incluido, ajustables según Pliego;
5) que la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República intervino por reiteración el gasto de $ 25:985.333,16, emergente de la Licitación Pública N° 1/2017 con cargo al Inciso 2, UE 011 Secretaría Nacional de Deporte, Afectación 2/2018, Programa 282, Financiamiento 1.1, Objeto 291, y lo comunica a este Tribunal el 12/01/18;
CONSIDERANDO: que los nuevos elementos incorporados por la Administración actuante no alcanzan a enervar las causas que motivaron la observación del gasto, las que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20/12/17; 
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Oficiar en los términos de la presente Resolución.
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